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PRESENTACION

Este Manual es de importancia para todo el personal militar y civil de la Jefatura del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, en razón que su contenido dará a conocer las funciones específicas de cada cargo, su ubicación dentro de la estructura orgánica, línea de autoridad, relación de coordinación (interna y externa) y responsabilidad.

El presente Manual se basa en los dispositivos legales vigentes.

Este Manual de Organización y Funciones deberá ser leído en forma obligatoria por todo el personal integrante de la Jefatura del CCFFAA.


I. FUNCION GENERAL, LINEA DE AUTORIDAD Y ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL
1. FUNCION GENERAL

El Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas es la máxima autoridad  de ésta Institución, a quien dirige y representa. Es designado por el Presidente de la Republica y depende del Ministro de Defensa, a quien asesora en el Campo Militar, en asuntos referidos a la Defensa Nacional. (Art. 24º Ley MINDEF)

El Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas tiene mando y autoridad sobre los Comandos Operacionales y Especiales y fuerzas militares a ellos asignadas, puestas a disposición por las Instituciones Armadas, debidamente preparadas y alistadas, incluyendo recursos materiales y logísticos. (Artículo  23º de la Ley No 29075).

Durante el ejercicio del cargo tiene precedencia protocolar sobre los Comandantes Generales de las  Instituciones Armadas y ostenta los distintivos correspondientes y la denominación de General de Ejército, Almirante o General del Aire. (Art. 24º Ley MINDEF) 

Es miembro de la Alta Dirección del Ministerio de Defensa e integra el Consejo Superior de Defensa. (Art. 7º, 29º y 79º Reg. MINDEF).
El Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, en atención al cumplimiento de sus funciones, tiene adscrito el Estado Mayor conjunto de las Fuerzas Armadas, el que estará compuesto por personal de las tres Instituciones armadas
2. LINEA DE AUTORIDAD

La Jefatura del CCFFAA, depende directamente del Ministro de Defensa, y tiene bajo su Dirección  a:

· Oficina de Investigaciones

· Secretaría General
· Oficina de administración

· Oficina de RRPP Protocolo Prensa é Información

· Oficina de SSGG

· Oficina de Asesoría Jurídica 

· Oficina de PPR

· Oficina de Asuntos Nacionales

· Oficina de Asuntos Internacionales

· Estado Mayor Conjunto

· Dirección de Educación

· Comandos Operacionales

· Comandos Especiales

3. ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL

a. Órgano de Dirección

Jefatura del CCFFAA

II. 
CUADRO ORGANICO DE CARGOS

	1.1
	DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Jefatura  del CCFFAA

	Nº ORDEN
	CARGO ESTRUCTURAL
	CODIGO
	CLASIFI CACION
	TOTAL
	SITUACION DEL
	GRADOS

	
	
	
	
	
	O
	P
	

	1
	JEFE DEL CCFFAA
	 
	 RE
	1
	1
	 
	GE O EQUIVALENTE

	02/03
	AYUDANTE J-CCFFAA
	 
	EC
	2
	2
	 
	 MY ó EQ.

	4
	SECRETARIA
	 
	 SP-AP
	2
	 2
	
	EC

	 
	 
	TOTAL
	04
	04
	
	 


III.
HOJAS DE ESPECIFICACIÓN DE FUNCIONES

ANEXO 01: DEL JEFE DEL COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Dirigir el planeamiento y conducción de las operaciones militares y acciones conjuntas de las Fuerzas Armadas, en coordinación con los Comandantes Generales de las Fuerzas Armadas.

b. Dirigir y conducir la participación de las Fuerzas Armadas en las misiones de paz convocadas por Organización de las Naciones Unidas, y en aquellas en las que medie el compromiso de participación del Estado Peruano.

c. Coordinar la participación conjunta de las Fuerzas Armadas en la implementación de la Política de Estado en asuntos de Defensa Civil, Desarrollo de la Amazonía y Protección del Medio Ambiente y Asuntos Antárticos.

d. Coordinar con la Dirección General de Política y Estrategia y con los Comandantes Generales de las Fuerzas Armadas, la ejecución en el ámbito militar, de los acuerdos y compromisos internacionales acordados por el Estado, destinados al fomento de las medidas y acciones de confianza mutua con los países limítrofes del Perú, y con terceros estados, en virtud de los acuerdos bilaterales o multilaterales en materia de Defensa y Seguridad, suscritos por el Perú.

e. Planificar, preparar y conducir la participación de las Fuerzas Armadas en las acciones cívicas conjuntas y combinadas.

f. Proponer al Ministro de Defensa, en coordinación con los Comandantes Generales de las Fuerzas Armadas, los requerimientos presupuestales operativos y de material militar; así como las necesidades de reserva y movilización destinadas a garantizar el óptimo desarrollo de las acciones y operaciones militares conjuntas.

g. Proponer al Ministro de Defensa, planes y programas de desarrollo conjunto de las Fuerzas Armadas en el ámbito militar, destinados a implementar el accionar conjunto y la interoperatividad de las Fuerzas Armadas.

h. Proponer al Ministro de Defensa, planes y programas de modernización y mantenimiento de la capacidad operativa de las Fuerzas Armadas, en concordancia con los objetivos de la Política de Estado para la Defensa y Seguridad Nacional.

i. Convocar y presidir las sesiones del Comité de Alto Mando Conjunto.

j. Asesorar al Ministro de Defensa en temas de índole militar.

k. Integrar el Consejo Superior de Defensa, en calidad de miembro permanente.

l. Administrar los recursos humanos, materiales y económicos -  financieros que le sean asignados, en atención al cumplimiento de sus funciones.

m. Participar en la formulación de la Política de Estado para la Defensa y Seguridad Nacional.

n. Establecer la doctrina y procedimientos para el planeamiento, preparación, coordinación, conducción y ejecución de las operaciones y acciones militares conjuntas de las Fuerzas Armadas.

o. Supervisar el cumplimiento de la normatividad nacional e internacional y de los acuerdos suscritos por el Estado en materia del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario.

p. Expedir Resoluciones Jefaturales, en atención a su competencia funcional.

q. Administrar los recursos humanos, materiales, económicos y financieros asignados al CCFFAA.

r. Otras que le asigne el Ministro de Defensa.

2.
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDADES

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

El Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas depende del Ministro de Defensa.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.

TIENE MANDO DIRECTO SOBRE:


Ayudantes

Secretarias
Jefe del Estado Mayor Conjunto

Jefe de la Oficina de Investigaciones

Secretaría General


Jefe de la Oficina de Administración

Jefe de la Of. De Servicios Generales

Jefe de la Oficina de RRPP, Protocolo Prensa é Información

Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica

Jefe de la Oficina de PPR

Jefe de la Oficina de Asuntos Nacionales

Jefe de la Oficina de Asuntos Internacionales

Dirección de Educación

Comandos Operacionales y Especiales

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Oficial del grado de General de Ejército o su equivalente en las FFAA, en situación de actividad.

ANEXO 02:
DEL  AYUDANTE DEL JEFE DEL CCFFAA

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Acompañar al Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas  Armadas en sus actividades oficiales cuando lo disponga.

b. Coordinar las entrevistas, audiencias y reuniones, solicitando las directivas e instrucciones correspondientes.

c. Atender al personal que con carácter Oficial o Privado soliciten audiencia.

d. Atender los aspectos relacionados al ceremonial y protocolo militar.

e. Preparar los pedidos requeridos para el buen funcionamiento de la Ayudantía.

f. Otras que le asigne el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas  Armadas relacionadas con la naturaleza del cargo.

2.
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o Mayor, o su equivalente en las FFAA.

4.
CANTIDAD:
02

ANEXO 03:
DE LA SECRETARIA DEL JEFE DEL CCFFAA
1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Participar en la recepción y registro de la documentación, controlando y verificando el archivo, de acuerdo a las normas establecidas.

b. Realizar el seguimiento de la correspondencia recibida y tramitada.

c. Recibir las llamadas dirigidas al Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

d. Efectuar las llamadas dispuestas por el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

e. Formular la documentación que ordene el Jefe.

f. Elaborar el Programa de Actividades semanales del Jefe CCFFAA.

g. Formular la documentación que ordene el Jefe

h. Preparar la Agenda del Jefe en los eventos programados.

i. Mantener actualizado los aspectos protocolares y sociales del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

j. Llevar los archivos pasivo y activo de la Jefatura y atender y absolver las consultas relacionadas con las mismas.

k. Preparar los pedidos requeridos para la Jefatura del CCFFAA.

l. Arreglo de carpeta para las sesiones del CCFFAA.

m. Numeración, registro, distribución y archivo correspondiente a los dispositivos legales firmados por el J-CCFFAA.

2.
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la JCFFAA.
Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Empleada Civil calificada como Secretaria Ejecutiva V.
4.
 CANTIDAD:
02
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